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Servicios de
Vida Estudiantil

www.uned.ac.cr

(506) 2527-2266 / (506) 2527-2781

Oficina de Registro y Administración Estudiantil

Admisión: trámite que realiza una persona para ingresar a cursar estudios univer-
sitarios, para lo cual debe cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento 
General Estudiantil. 

Empadronamiento: trámite de solicitud de aceptación a una carrera o programa 
que realiza una persona que ha sido admitida.

Matrícula: inscripción de asignaturas o cursos de la oferta de la universidad, que 
realiza una persona admitida y empadronada.

Constancia: documento probatorio de la condición de estudiante regular activo 
o para trámites del seguro familiar ante la Caja Costarricense del Seguro Social.

Reconocimiento de estudios: es el servicio que le permite a cada estudiante de la 
UNED reconocer los estudios realizados en otras universidades. Debe realizarse 
únicamente en el centro universitario en el que se encuentra matriculado.

Historial académico: documento de la historia académica del estudiante para su 
control o consulta interna de la universidad. No cuenta con la validez del certifica-
do y puede ser consultado en el portal de la UNED en "Estudiantes".

Certificación: documento oficial que da fe de la condición académica de cada estudiante.

Graduación: trámite que realiza cada estudiante una vez que haya cumplido con 
los requisitos académicos y administrativos estipulados al concluir el plan de estu-
dios de la carrera empadronada. El proceso consta de estudio de graduación y 
acto protocolario de graduación.

Para cada trámite, debe presentar la cédula de identidad, pagar el arancel y com-
pletar los formularios correspondiente. Los trámites se pueden realizar en el centro 
universitario o en la Oficina de Registro y Administración Estudiantil (excepto el 
reconocimiento de estudios).

Oficina de Registro y Administración Estudiantil

(506) 2527-2489

registro_uned@uned.ac.cr

Dirección de Asuntos Estudiantiles 

Seguro Voluntario Estudiantil: es el convenio suscrito entre la Caja Costarricense 
de Seguro Social y las universidades estatales, con el propósito expreso de pro-
teger a los estudiantes activos de las universidades que no sean asalariados, ni 
generen ingresos como trabajadores independientes. A los estudiantes que cali-
fiquen y que deseen acogerse al servicio en forma voluntaria, se les garantiza la 
protección del Seguro de Enfermedad y Maternidad con la CCSS, que consiste 
en atención médica, servicios de laboratorio, servicios de odontología, etc. Los 
beneficios no incluyen los pagos por incapacidades ni licencias por concepto de 
enfermedad y maternidad.

(506) 2527-2472

xbarquero@uned.ac.cr 

Servicios de apoyo al movimiento estudiantil: este servicio verifica el cumplimien-
to de requisitos establecidos en la reglamentación respectiva para la entrega de 
subsidios por representación estudiantil ante órganos institucionales.

Se recibe y tramita documentación de subsidios, gastos de viaje y gastos menores, 
de la población descrita.

Ofrece información y capacitaciones relacionadas con el proceso y normativa con-
cerniente a la representación estudiantil.

(506) 2527-2823

vmesen@uned.ac.cr

UNED Vida Estudiantil



Oficina de Atención Socioeconómica (Becas)

Beca por condición socioeconómica: tiene como fin apoyar a la población que 
requiere apoyo socioeconómico para cursar sus estudios universitarios en la UNED. 
Consiste en la exoneración parcial o total del costo de 2 a 4 asignaturas.

La solicitud se realiza por medio de un formulario en línea, disponible en el sitio 
web www.uned.ac.cr en el período establecido cada año. Las fechas puede con-
sultarlas en la sección "Vida Estudiantil" del sitio web indicado. No es requisito 
estar matriculado en la UNED para realizar la solicitud de beca.

Beca por horas estudiante y estudiante facilitador/a (60 horas): la persona inte-
resada deberá completar la solicitud denominada “Horas Estudiante y Estudiante 
Facilitador/a”, durante el período de matrícula cuatrimestral, en el centro universi-
tario en el cual se encuentra matriculado/a. 

Una vez cumplidas las 60 horas durante el cuatrimestre, en labores administrativas 
o académicas, se consignará la beca B. 

Beca por participación en agrupaciones estudiantiles: la beca B se asigna como 
estímulo a la población estudiantil regular involucrada en actividades de participa-
ción estudiantil (Federación de Estudiantes, asociaciones estudiantiles, delegados de 
la Defensoría de los Estudiantes) y agrupaciones artísticas, recreativas y deportivas.

Beca por rendimiento académico: la asignación de la beca de honor (categoría 
B) se realiza de forma automática por parte del sistema, cuando el o la estudiante 
obtiene un promedio ponderado de 9 en 12 o más créditos inscritos en un cuatri-
mestre determinado.

Puede consultar el Reglamento de Becas a Estudiantes en el sitio web www.uned.ac.cr, 
para que conozca más detalle acerca de la asignación de beca y requisitos de per-
manencia en el sistema de becas.

Fondo Solidario Estudiantil: puede ser asignado a estudiantes con beca por con-
dición socioeconómica y convenio IMAS-UNED, para cubrir gastos asociados a 
actividades curriculares que deba cumplir. La solicitud se realiza mediante el Entor-
no Estudiantil y es valorada por Trabajo Social. 

Oficina de Atención Socioeconómica

(506) 2527-2275

becasuned@uned.ac.cr

Oficina de Orientación y Desarrollo Estudiantil

Divulgación e información académica: tiene como objetivo dar a conocer los as-
pectos académicos, administrativos y de dominio del manejo de la vida estudiantil 
del sistema a distancia de la universidad. Entre las actividades que se realizan 
están visitas a colegios, participación en ferias vocacionales, envío de material de 
divulgación y atención al público en general. 

Orientación y atención psicoeducativa: busca favorecer el desarrollo socioafectivo, 
vocacional y educativo de la población estudiantil, favoreciendo su incorporación, 
adaptación y permanencia en la institución. Dentro de los principales servicios se 
encuentran los siguientes: información en períodos de matrícula, citas de orienta-
ción e inducción, talleres de orientación vocacional-ocupacional, de desarrollo 
personal (sexualidad, valores, autoconocimiento, autoestima y desarrollo de ha-
bilidades para vivir), técnicas de estudio y comprensión de lectura, y atención 
individual de estudiantes.

Atención a estudiantes con necesidades educativas: facilita a la población es-
tudiantil con alguna discapacidad o necesidad educativa su inserción y logro 
académico, con el fin de favorecer la igualdad y equiparación de oportunidades 
en el sistema educativo. 

Atención a estudiantes privados de libertad: promueve la incorporación de la 
población privada de libertad y el acceso a los servicios y beneficios brindados 
por la universidad.

Atención a estudiantes en el exterior: permite a la población estudiantil permanecer 
en el sistema de educación a distancia, aun cuando residan en el exterior, mediante 
un acompañamiento académico-administrativo durante su estadía en la universidad.

Oficina de Orientación y Desarrollo Estudiantil

(506) 2527-2313

ichaves@uned.ac.cr

Oficina de Promoción Estudiantil

Actividades artísticas: están dirigidas a la población estudiantil con aptitudes para 
el arte, lo escénico o donde pueda desarrollar su potencial artístico.

Las actividades se vinculan a artesanía, cerámica, pintura, fotografía, teatro, canto, 
danza, danza latina, danza típica, folclor, hip hop, música, grafiti, poesía, cuento, 
comidas tradicionales. Se participa en el Día del Arte, espectáculos integrados, ca-
pacitaciones a diversos artistas o grupos de estudiantes, festivales artísticos, eventos 
interuniversitarios y giras nacionales e internacionales. 

Actividades deportivas: la finalidad es promover actividades deportivas de repre-
sentación a nivel universitario, nacional e internacional, las cuales le permitan a 
la población universitaria promover su salud, mejorar en su deporte, desarrollar o 
ampliar sus cualidades, el buen uso de su tiempo libre y la proyección deportiva. 

Las disciplinas corresponden a ajedrez, atletismo, baloncesto, fútbol, fútbol sala, 
judo, surf, taekwondo, tenis de mesa y voleibol.

Actividades recreativas: es una alternativa para la población estudiantil que desee 
adquirir conocimientos para mejorar y desarrollar su salud mediante actividades 
regionales y nacionales, en torno al Festival de Juegos de Mesa, kickball, juegos al 
aire libre, encuentros de agrupaciones recreativas, Festival Recreativo, Campamen-
to Recreativo, Feria Ambiental Nacional y formación de líderes.

Actividades de vida saludable: están dirigidas a la población estudiantil para 
promover su formación integral, por medio de la promoción de la salud en temas 
como alimentación saludable, salud bucodental, sexualidad integral, liderazgo y 
fortalecimiento humano. Se realizan campañas promocionales temáticas, ferias y 
convivios interuniversitarios, en coordinación con la Red Costarricense de Universi-
dades Promotoras de la Salud y los diversos centros universitarios. 

Actividades de voluntariado: enfocadas al compromiso y la responsabilidad so-
cial, para contribuir con una formación integral estudiantil desde la promoción del 
liderazgo, la participación e integración, la sensibilidad socioambiental, por me-
dio de campañas de limpieza de costas, de reforestación y otras.

Si desea formar parte de alguna agrupación, consulte en su centro universitario. 

Oficina de Promoción Estudiantil 

(506) 2234-3236 ext. 3270

jecheverria@uned.ac.cr


